
Expediente: 554/19-D2
Carátula: CARRAZANA LUIS ENRIQUE C/ BURGOS MARCOS ALEJANDRO Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 20/08/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27281512159 - CARRAZANA, LUIS ENRIQUE-ACTOR
20213292103 - BURGOS, MARCOS ALEJANDRO-DEMANDADO
90000000000 - BURGOS, ALBERTO ANTONIO-DEMANDADO
20144807791 - GASENI, EDMUNDO ARIEL-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 554/19-D2

*H105015234795*
H105015234795

JUICIO: "CARRAZANA LUIS ENRIQUE c/ BURGOS MARCOS ALEJANDRO Y OTRO s/ COBRO
DE PESOS" - EXPTE N°554/19-D2 - Juzgado del Trabajo IV° Nom.

  INFORMO A LA MAGISTRADA: En cumplimiento con lo ordenado en el proveído de fecha
07/08/2024, procedí al sorteo informático del perito contador, resultando designado GASENI
EDMUNDO ARIEL - Domicilio: Las Piedras 201-1°Piso "A" - S.M.TUC.- Tel: 3816810727 -
MUNDYGASENI@GMAIL.COM - Fecha: 16/08/2024- Hora: 13:11. Prosecretaría. San Miguel de
Tucumán, 16 de agosto de 2024.

       

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2024

  Tengo presente el sorteo practicado precedentemente. En su mérito, surgiendo del sistema
informático SAE el casillero digital del perito designado, Edmundo Ariel Gaseni, concedo al mismo el
término de UN DÍA a fin de que proceda a aceptar o no el cargo conferido en el presente cuaderno
de pruebas, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el artículo 389 del CPCyC. El plazo comenzará
a correr a partir del dia siguiente habil al depósito en su casillero digital. JMDVBG*554/19-D2

Actuación firmada en fecha 19/08/2024

Certificado digital:
CN=AQUINO Ruben Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20285346372

Certificado digital:
CN=BULACIO GOMEZ Josefina Maria Del Valle, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27288833821

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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